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Serán suscritores forzoso» á la Gaceta todos 
los pueblos del ^rchipié'ago erigidoa civilmente 
pagando su hnpÓTte los que puedan, . supliendo 
por los demás los fondos de las • respectivas 
provincias. 

(Real orden de aó de Setiembre de 1861.) 
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Se declara texto oficial, y auténtico el de laa 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gacela de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 
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INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

Extracto de las Reales órdenes relativas al movi-
mienfo de personal del ramo de Hacienda recibi
das por el*vapor correo «P , Satrastegui,» á las 
cuales se ha puesto el cúmplase por el Excmo. 
Sr. Gobernador General con fecha 25 ne Abri l 
próximo pasado, y se publica á continuación en 
cumplimiento de lo dispuesto en Real Decreto de 
5 de Octubre de 1888. 
Manila, 6 de Mayo de 1895.—El Subintendente.— 

P. S., M . García Cortés . 

Real órden núm. 347 de 16 de Marzo últ imo, 
trasladando á D. Francisco Iznart y Osorio, á la plaza 
de Oficial 2.0 de las Secciones de impuestos de la 
Intendencia general de Hacienda. 

Otra núm. 348 de 16 de Marzo último, nombraado 
por el turno 4.0 á D, José Roldan y Montero, para 
la plaza de Oficial 2.0 Interventor de Almacén de 
efectos timbrados de la Intendencia general de Ha
cienda. 

Otra núm. 349 de 16. de Marzo último, nombrando 
por el turno 3.0 á D, Amaro López y Pérez Fer
nandez, para la plaza de Oficial l . o auxiliar de la 
Inspección ó Investigación de la Intendencia general 
de Hacienda. 

Otra núm. 350 de 16 de Marzo ultimo, nombrando 
por traslación á D. José Noveda y Bustillo, para la 
plaza de Oficial 2.0 de Administración de la Inter
vención general del Eetado. 

Ofra núm. 351 de 18 de Marzo último, declarando 
cesante á D. Joaquín Joaoo y Blazqnez, del destino 
de Oficial 3.o Administrador de Hacienda pública 
de Misamis. 

Otra núm. 352 de 16 de Marzo último, nombrando 
por traslación á D. Ramón Saojuan y Cásasela, para 

plaza de Oficial 3.o Administrador de Hacienda 
pública de Misamis. 

Otra núm. 353 de 16 de Marzo último, nombrando 
por el turno 4.0 á D . Eduardo del Pozo y Martínez, 
Para la plaza de Oficial 3.o Administrador de Ha
cienda pública de Surigao. 

Otra núm. 354 de 16 de Marzo último, nombrando 
por traslación á D. Benigno Várela y Artenie, para 
^ plaza de Oficial 2-0 de Administración, auxiliar 
de la Inspección é Investigación de la lotendancía 
general de Hacienda. 

Otra núm. 355 de 16 de Marzo úl t imo, nombrando 
P0r el turno 3.o á D. Domingo Valles y Fortuno, 
Para la plaza de Oficial 4.o Guarda-a lmacén de la 
^nunis t rac ióa de Hacienda de esta Capital. 

Otra núm. 356 de 16 de Marzo último, nombrando 
eD comisión á D . Francisco Rodríguez Villalonga, 
¡Jara la plaza de Oficial 5.o Tenedor de libros del 
Jribnnal de Cuentas del Reino, con destino á la sala 
^ Ultramar. 

Otra nüm, 270 de 22 de Marzo último, aprobando 
^ nombramiento interino de D. Román de la Cor* 
1Da y Fuentes, para la plaza de Oficial 5.o Guarda-
"/nacen Recaudador de la Admininistración de Ha-
c,enda de la Union. 
ej Otra núm. 273 de 15 de Marzo últ imo, aprobando 
, nombramiento interino de D. Antonio Greño ó 
la/^* para la Plaza de oficial 3.0 Interventor de 

^ m i n i s t r a c i ó n de Hacienda de Samar. 
^ ütra núm. 274 de 15 de Marzo último, aprobando 

nombramiento interino de D. Manuel Arias Scala, 

para la plaza de Oficial 4.o Cajero Guarda-a lmacén 
de la Adminis t ración de Hacienda pübUca de esta 
Capital. 

Otra n ú m . 293 de 15 de Marzo úl t 'mo, aprobando 
el nombramiento de D. José Montalbao y Bello, para 
la plaza de Oficial 5.0 Guarda-a lmacén Recaudador 
de la Administración de Hacienda pública de M i 
samis. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 10 de Mayo de 1895, 
Parada y vigilancia, Art i l ler ía y núm. 72.—Jefe 

de dia, Sr. Coronel de Arti l lería, D . Vicente A r i z -
mendi Jáudenes .—Imaginar i a , Sr. Teniente Coro
nel de Ar t i l l e r ía . D . José Diaz Váre la .—Hospi ta l 
y provisiones. Art i l ler ía , 8.o C a p i t á n . — V i g i l a n -
cía de á pié, Artillería, 8.o Teniente.—Paseo de 
enfermos, Ar t i l l e r í a .— iJúal.:- en la Exposición, 
núm. 70 . 

De órden de 8. E . — E l Comandante Sargento 
Mayor, interino Eduardo Moreno Esteller. 

Anuncios oficiales. 
GOBIERNO CIVIL DE L A PROVINCIA 

D E MANILA. 

Secretaria. 
Hallándose depositada en el Tribunal Municipal 

de Pineda de esta provincia una caraballa, se 
anuncia al público, para que las personas que se 
crean con derecho á ella se presenten á reclamarla en 
esta Secretaria con los documentos jus fifi cativos de su 
propiedad, eo el término de 10 días, en la inteligencia 
de que pasado dicho plazo sin que nadie haya deduci
do su acción se procederá á lo que hubiere lugar. 

Manila, 8 de Mayo de 1895.—P. 8., Enrique 
Godino. 

ALCALDIA DE L A CIUDAD DE M A N I L A . 
Hallándose depositada en la Tenencia Alcaldía 

del Distrito de Santa Cruz la caromata núm. 158 
que fué abandonada por el que la guiaba, se hace 
saber por medio de este anuncio á fin de que se 
presenten en esta Secretaría los que se crean con 
derecho á la misma, en la inteligencia de que 
transcurridos ocho dias sin que nadie lo verifique 
se procederá á su venta en pública subasta. 

Lo que de órden del Iltmo. Sr. Alcalde se hace 
público para general conocimiento. 

Manila. 8 da Mayo de 1895.=E1 Secretario de la 
Alcaldía, Joaquin Pellicena. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DÉ L A M. N. Y S. L . CIUDAD D E M A N I L A , 

En virtud de acuerdo del Sr. Alcalde de esta 
Ciudad, queda en suspenso hasta nuevo aviso la cele
bración de la subasta que debía efectuarse en la 
sala Capitular de las Casas-Consistoriales el dia 22 
del presente mes, para la contrata de la recauda
ción del impuesto municipal de alumbrado y l im

pieza, que pesa sobre los solares y fincas urbanas 
de esta Ciudad y sus distritos en que existe estable
cido ó se establezca el servicio de referencia. 

Lo que de órden de dicha autoridad se anuncia 
en la Gaceta oficial, para general conocimiento. 2 

Manila, 6 de Mayo de 1895.=Bernardino Marzano. 

E l dia l . o de Junio se abrirá la matrícula para las 
asignaturas de 2.a Enseñanza y Estudios de aplica
ción á la industria y comercio en el Ateneo Municipal. 

La Secretaría de este Colegio estará abierta todos 
los dias hasta el 15 del citado Junio, á excepción de 
los festivos, de 9 á 11 de la m a ñ a n a . Desde el 17 
en adelante de 10 1(2 á 111(2 . Los derechos da 
matrícula son de dos reales fuertes por asignatura, 
que satisfarán en la Tesorería del Excmo. Ayunta
miento. 

Los exámenes extraordinarios para todos aquellos 
que tengan opción á ellos tendrán lugar los dias 6 
y 7 de Junio á las 8 de la mañana . 

Los exámenes de ingreso para los que desearen co-
meozar la carrera de comercio ó la primera ense
ñanza tendrán lugar loa dias 1, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 
1 1 , 12, 14 y 15 de 9 á 11 los primeros y de 9 l i 2 
á 11 los segundos. 

Todos los que ingresaren en este establecimiento 
deberán presentar su partida de bautismo. 

Los padres ó tutores de los niños que han de in
gresar en la primera enseñanza , obtenida la solici
tud del Rector del Ateneo, deberán recoger del Re
gidor inspector la papeleta necesaria para el ingreso 
en la escuela. 

Las clases de primera enseñanza comenzarán el 
dia 5 do Junio y las demás el 18 á las horas y en los 
locales que se señalarán en el cuadro fijado en el lu
gar de costumbre. 

Manila, 8 de Mayo de 1895.=-Bernardino Marzano. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Negociado 3.0 edificios. 
En virtud de lo dispuesto por el I l tmo. Sr. Inten

dente general de Hacienda en acuerdo de 6 del 
actual, se ha señalado el dia 27 de Mayo próximo 
á las diez de la mañana para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de construcción de un 
faro de 3.er órden en la Isla Cabilao, de la provin
cia de Bohol, cuyo importe según presupuesto apro
bado en 25 de Enero próximo pasado asciende á 
pfs. 29.357'85. 

El acto tendrá lugar en esta Capital en el salón 
de actos públicos de esta Intendencia general de 
Hacienda. 

Los documentos que han de regir en la contrata 
se hal larán de manifiesto en las oficinas del servicio 
de Faros (Palacio 20 Intramuros.) 

Las proposiciones se a r reg la rán exactamente al 
modelo adjunto y se presentarán en pliego cerrado, 
admitiéndose solamente dorante la primera media 
hora del acto. 

Los pliegos deberán contener el documento que 
acredite haber consignado como ga ran t í a provisio
nal para tomar parte en la licitación la cantidad 
de pfs. 587'15 en metálico, depositada al efecto en 
la Caja general de Deposites. 

Serán nulas las suscripciones que falten á cual
quiera de estos requisitos y aquellas cuyo importe 
exceda del presupuesto. 
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A l empezar el acto del remate se leerá la las-
tracción citada. 

Manila, 23 de A b r i l de 1895.—«El Subintendente, 
M . García Cor tés . 

Pliego de condiciones administrativas para contratar 
en subasta pública las obras de construcción de 
un fara de 3.er órden en la Isla Cabilao de 
la provincia de Bohol. 
Artículo l . o EQ la ejecucipn por contrata de las 

obras de construcción de un faro de 3.er órden en 
la Isla Cabilao regirán, además del pliego de 
condiciones generales aprobado por Real Decreto de 
11 de Junio de 1886, hecho ostensivo á estas Islas 
por Real órden de 27 de Abri l de 1888, y del de 
las fíicnltativas aprobado por el Excmo. Sr. Gober
nador genera! en acuerdo de 25 de Enero próximo 
pasado, !as'"prescripciones administrativas y econó
micas de este pliego. 

A r t , 2.o Para optar á la licitación se constituirá 
en la Caja de Depósitos el 2 p § del importe de las 
obras ó sean pfs. 587*15 cuya carta de pago se 
acompañará , si bien separadamente, al pliego de 
licitación el cual deberá ajustarse al modelo que al 
final se espresa. 

A r t . 3 o E l liciíador á quien se hubiesen adju
dicado las obras tendrá 15 dias de término, con
tados desde aquel en que se le notifique la adjudi
cación del remate, para formalizar la escritura de 
contrata. 

A r t . 4.0 La fianza se compondrá del depósito 
provisional que se consigna para tomar parte en la 
licitación^ que asciende á pfs. 587*15 y además del 
10 p g que se le descontará de cada uno de los 
pagos que sucesivamente hayan de hacerse al con
tratista, conforme se indica en el artículo siguiente; 
pero cesará el descuento cuando con este y el del 
depósito provisional de que trata el art. 2.o, llegue á 
la cantidad igual á la décima parte del presupuesto 
de contrata, ó sea la suma de pfs, 2935,78 4[8 que 
const i tuirá la ñanza definitiva. A este fin, en el 
momento de la adjudicación de la contrata, el con
tratista endosará á la órden de la Dirección gene
ral de AdminisíraciÓQ Civil , la carta de pago del 
depósito provisional, espresando el objeto á que se 
destina. 

Ar t . 5.0 El contratista tendrá derecho á que 
mensualmente se le pague el importe de la obra 
que vaya ejecutando, con arreglo á certificación 
del Ingeniero, si dentro d é l o s dos meses siguientes 
á aquel á que corresponda la ceí-tificación de la 
obra ejecutada da ia por el Ingeniero, no se verifi
case el pago de su importe líquido, se le descon
ta rá y se rá de abono al citado contratista el 6 p g 
anual desde el dia en que termine el referido plazo 
de dos meses. 

Art . 6.0 Si el contratista contraviniese alguna 
de las prescripciones de los artículos 10, 12, 13, 
15, 16, 18 y 22 del pliego de condiciones generales 
ó si procediese con notoria mala fé eu la ejecución 
de las obras, se le podrán imponer por la Direc
ción general de Administración Civi l , de acuerdo 
con la lospección general de Obras públicas, mul
tas que ao bajarán de pfs, 20'00 ni excederán de 
pfs. lOO'OO cuyo importe se descontará del de la 
1.a certificación que después hubiese de espedírsele, 
entendiéndose que de antemano renuncia á toda re
clamación contra esta clase de providencias al de
recho común y á todo fuero especial. 

Manila, 18 de Marzo de 1895.—El Inspector ge-
neral.=aCasto Olano.—Hay un sello que dice.—Igias 
Filipinas Obras públicas. 

MODELO D E PROPOSICION 
Don N . N . vecino de . . . . con cédula personal 

de clase núm expedida por 
en . . . . de . . . . del presente año, enterado del 
anuncio publicado por la Intendencia general de 
Hacienda en la Gaceta de esta Capital fecha . , , . 
del mes de . . . . . . últ imo; de la Instrucción de 
subastas de 27 de Marzo de 1869 y de los requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de construcción de un faro de 
3.er órden en la Isla Cabilao de la provincia de 
bohol, y de todas las obligaciones y derechos que 
señalan los documentos que han de regir en la 
contrata, se compromete á tomar por su cuenta 
esta obra por la cantidad de pesos. 

Manila . . . de de 1895. 
Wota.-=El sobre de la proposición tendrá este 

iótulo,—Proposición para la adjudicación de las 

obras de construcción de un faro de 3.er órden en 
la Is'a Cabilao de la provincia de Bohol. 

Son c o p i a s . « E l Subintendente, M. (Jarcia Cortés . 

INSPECCION GENERAL DE MONTES, 
Instancias obrantes en la Junta provincial de A l -

bay según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 26 de Noviembre úl t imo. 

(Se concluirá.) 

Pueblo de PUar. 
Nombres de los interesados. Nombres de los interesados. 

D. Angelo Manzanillo. 
Anselmo Ausano. 
Antonino Qaintana. 
Apolonio Lorensana. 
Aniano Tolesa. 
Bernardo Leona. 
Basilio Marfil . 
Calixto Sabal. 
Cayetano Velasco. 
Claro Mogot. 
Cárlos Madrano. 
Cornello Lodovise. 
Demétr io Ueano. 
Dominga Maristela, 
Estanislao Loresta, 
Eleno Losano. 
^ulai io Subiano. 
gduardo López. 
^ulalia de los Santos. 
Ta misma. 
fd . i d . 
1d. id . 
Felipe Mina. 
Felipe Mendizabal. 
Feliciano Millares. 
Francisco Marqueses 
Florentino Moneda. 
Francisco Lovendino 
Francisco Llasima. 
Francisco Velasco. 
Gerónimo Silamo. 
Gervasio Lotesta. 
Gabriel Marciales. 
Manila, 12 de Enero 

neral, GuUlelrai. 

D. Joaquin González. 
Jul ián Postamante. 
Joaquin González. 
Jul ián Mendoza. 
Juan Pedresa. 
Lorenzo Gamareta. 
Luciano M«rjalino. 
Mariano Reboeno. 
María Puetevella. 
María Salomo. 
María de los Santos. 
Margarita Miranda. 
Mariano Manjares. 
Mariano Marqueses. 
Magdalena Monjares. 
Mateo de los Santos. 
Maximino Quinto. 
Nicolás Satigay. 
Nicolás Matías. 
Procopio Marvil la. 
Pablo Marquita. 
Pedro Marchan. 
Pedro Racinas. 
Rafaela Velazco. 
Ramón Melecio. 
Simeón Liases. 
Salvador Andrada. 
Urbano Maroella. 
Vicente Andes. 
Vicente Lleno. 
Ventura Marqueses. 
Vito Maltu. 

de 1895.—El Ingpector ge-
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D I R E C C I O N G E N E M L D E ADMÍNÍSTRA.CION C I V I L 
D E LA.S ISLAS FILIPINAS. 

El I l tmo. Sr. Director general, por acuerdo dd 
27 del mes próximo pasado ha tenido á bien dis
poner que el dia 7 de Junio próximo venidero 
las diez de su mañana , se celebre ante la Junto 
de Almonedas de esta Dirección general y en 
Subalterna de la provincia de Batangas, subast» 
pública y simultánea para arrendar por un trienio 
el Impuesto de carruajes, carros y caballos de di
cha provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
de cuatro mil novecientos cincuenta pesos noventi 
y dos céntimos (pfs. 4 950'92) anuales, con entera j 
estricta sujeción al pliego de condiciones inserto ea 
la Gaceta oficial nüm. 100 correspondiente al di» 
11 de A b r i l de 1894. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actô  
públicos del expresado Centro directivo, sita en 
casa núm. 1 de la calle de Arzobispo esquina á 
plaza de Morlones en Intramuros, á las diez 
punto del citado dia. Los que deseen optar en 
referida subasta podrán presentar sus proposición^ 
extendidas en papel del sello 10.0 acompañando pre*, 
cisamente por separado el documento de garanú»^ 
correspondiente. 

Manila, 3 de Mayo de Junio de 1895. = E l Jefed3 
la Sección de Gobernación, Ricardo Solier. '¿ 

El Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo de 
del mes próxioso pasado ha tenido á bien dispoos1 
que el dia 7 de Junio próximo venidero á las di«í 
de su mabana, se celebra ante la Junta de A W ( 
nedas de esta Dirección general, y en la Subaltem» ^ 
de la provincia de Antique, subasta pública y sl' 
multánea para arrendar por un trienio el Impue# 
de carruajes, carros y caballos de dicha provioci»' ^ 
bajo el tipo en progresión ascendente de quinieoW' ¡rio 
sesenta pesos cincuenta y cinco céatimes (pfs. SSG'^ % 
anuales con entera y estricta sujeción al pliego ̂ tep{ 
condiciones inserto en la Gaceta oficial núm. *8 j 
correspondiente al dia 18 de Octubre de 1894. j ^ 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de ^ a 
púbücos del expresado Centro directivo, sita en . ^ 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina ^ A 
plaza de Moriones en Intramuros, á las diez e. 
punto del citado dia. Los que deseen optar en 
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gubasta podrán presentar sus proposiciones 
en papel del sello lO.o acompañando 

[ijeDte por separado el docnmeoto de garan-
^respondiente. 
* \ ^ 3 de Mayo de 1894.—E! Jefe de la 
'ióo ^e G0^ernac'ón» Ricardo Soüer. 3 

íjtmo. Sr. Director general, por acuerdo de 27 
Les próximo pasado, ha tenido á bien disponer 

îdia 7 de Junio próximo venidero á las diez de 
afiaoa, se celebre ante la Junta de Almonedas 
K Dirección genera! y en la Subalterna de la 
jBcia de Bohol, subasta pública y simultanea 
arreadar por un trienio el Impuesto de carrua-
carro» y caballos de dicha provincia, bajo el 
JJ progresión ascendente de trescientos veinte 
treiuta y cuatro céntimos (pfs. 320*34) anuales 

entera y estricta sujeción al pliego de condicio-
jQserto en la Gaceta oficial núm. 524 correspon-

al dia 9 de Junio de 1893. 
j subasta tendrá lugar en el Salón de actos 

|jCOg del expresado Centro directivo, sita en la ca-
ji. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
de Moriones en Intramuros, á las diez en 

L del citado dia. Los que deseen optar en la 
subasta podrán presentar sus proposiciones 

tiidas en papel del sello lO.o acompañando pre-
neote por separado el documento de garan t ía 
¡spoodiente. 

ila, 3 de Mayo de 1895 .~El Jefa de la 8ec-
Gobernación, Ricardo Solier. 3 
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Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo de 27 
168 próximo pasado, ha tenido á bien disponer 
j dia 7 de Junio próximo venidero á las diez de 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 

Direceten general y en la Subalterna de la 
¡ocia de la Pampanga, subasta pública y s imul tá-
para arrendar por un trienio el Impuesto de car
es, carros y caballos, de dicha provincia, bajo 
en progresión ascendente de tres mi l novecien-
ochenta y seis pesos ochenta y seis céntimos 
3986'86) anuales con entera y estricta sujeción 

liego de condiciones inserto en la Gaceta oficial 
1115 correspondiente al dia 26 de A b r i l de 

cha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
eos del expresado Centro directivo, sita en la 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
a de Moriones en Intramuros, á las diez en punto 
itado dia. Los que deseen optar en la referida 
ta podrán presentar sus proposiciones extendi-
eo papel del sello lO.o acompañando precisa-

¡. te por separado el documento de garan t ía cor-
odíente. 

ianila, 3 de Mayo de 1895.—El Jefe de la Sec-
de Gobernación, Ricardo Solier, 3 

cordada la traslación de las oficinas que ocupa 
ôbierao Civil de esta provincia á otra casa que 
de reunir condiciones propias para el objeto 

^ se destina, se convoca por este anuncio oft-
á los propietarios de fincas urbanas de la Ca
que tengan á bien cederlas, para que en el 

No de 10 dias, desde la publicación de aquel 
% Gaceta de Mani la , presenten proposiciones en 
l^nti-o, expresando el tipo mensual de alquiler 
instancias de comodidad y holgura que dichas 

% 8 de Mayo de 1895.—P. O . « E l Jefe de la 
'i6q <ie Gobernacióa, Ricardo Solier. 

JUNTA D E L PUERTO DE M A N I L A . 
Dirección facultativa. 

^ 8 de los trabajos ejecutados durante el 4.0 
estre de 1894 en los diferentes servicios que 
Q a cargo de la Junta. 

ATENCIONES G E N E R A L E S . 

Taller de maquinaria. 
núm. 1.—Se hicieron 55 pernos para el 

y se encasquillaron 92 eslabones.==Se com-
repn vai,io8 cangilones y rodillos de la escala, 
¿ ró la compuerta de las canales y los dien-
de v/Ueda (iel ro3ario-=Se hicieron 35 torni-
âo Vmtes í a m a ñ o s -

li a?\lti^lm- -S-—Gran reparación del casco, má-

'«( to80^8 y 9Ccesorios, 
Nro nÚm' 3 '—^e ^i^61"00 (̂ os dados de bronce 

^oto^-Ü008 de acero Para Ia contTa marcha 
r-—Renovación de un rodillo de l a escala. 

— I d . de una compuerta de las canales. =»Se hicie
ron 350 pernos de acero para el rosario. Se en
casquillaron 480 eslabones y se renovaron 24.— 
Se recorrieron varias ligazones del fondo del casco. 

Excavadores n ú m . s 1 y 2.—Obras de entreteni
miento de las máquinas y calderas.—Reparación de 
las cucharas.—Id. de uno de los brazos. 

Remolcador Manila.—Obras de entretenimiento en 
la máquina y en el casco. 

Remolcador Barce ló .—Obras de entretenimiento 
en la máquma. 

Remolcador B i n o n d o . = l á . y colocación de la h é 
lice. 

Remolcadores Norte, Sur, Este y Oes^.—Obras 
de enfreteoimieoto en las máquinas y en los cascos. 

Gabarras de madera n ú m . s 4 y 8,—Se hicieron 
varios herrajes para la carena general d é l a s mismas. 

Gabarra de hierro núm, 11.—=Se hicieron 80 torni
llos para la renovación de las defensas y para la 
reparación de la cubierta. 

Gabarras de hierro n ú m . s 20, 2 1 , 22, 24, 25, 
27, 28 y 50.—Obras de entretenimiento en los ca
sos y aparatos de maniobra. 

Gabarra de hierro n ú m . 34.—Montaje del mate
rial de agotamiento para el saivotaje y reparación 
general del casco. 

Gángu i l A.—Se cambiaron 28 m. l in . de pan
toques y se colocaron 9 m. de tiras de plancha de 
407 m. en la línea de flotación. 

Gánguil J5.>—Se pusieron varios parches en el 
fondo* 

Gánguiles R - I ' K — OhtdkB de entretenimiento or
dinario. 

Lancha aguada ,—Reparac ión del timón. 
Grúa antomovil de 25 ¿ow.—Reparación del freno 

y renovación de la chimenea. 
Grúa flotante de 25 ¿ow.—Renovación de la chi

menea. 
I d . de 6 ion. n ú m . s l , 2 y 5.—Entretenimiento or

dinario de las máquinas y renovación de varios 
tubos hervidores. 

Crua de 12 ton.—Renovacióü de una rueda den
tada y de 12 dientes en la de abordaje. 

G r ú a antomovil n ú m . í . = R q ) a r a c i ó n general de 
la caldera y recorrido de la máquina. 

I d . n ú m . s 2, 3, 4 y 5—Obras de entretenimiento 
ordinario y construcción de un modelo para la 
rueda de abordaje. 

Grúas de mano de 5 fcm."=Montaje de las dos 
grúas , y construcción de los brazos de la plata
forma modificando los puntos de apoyo. 

I d . de 3 ¿on .«Renovación de una cadena con sus 
accesorios. 

I d . de 2 ton.—Reparación general. 
Mater ia l para terraplenes.-Sz hicieron siete vol

quetes de|} 1 m. cúb. y se repararon 14 carros 
para los mismos,—Reparación da varios volquetes 
de 3[4 m. cúb. 

Taller de bloques.—Reparación de una plataforma 
y obras de entretenimiento ordinario. 

Obras en da /wa .» -Repa rac ión de 4 escafandras, un 
argollen para la dárcena y 30 bridas para vía por
tátil . I d . de tres boyarines. I d , dal aparato para de
terminar ia resistencia del terreno. 

C a n t e r a s h i c i e r o n 4 estrofcos con gancho para 
los platillos y 500 escarpias paia las vias,—Se re
pararon 4 perforadoras.—Se hicieron los herrajes 
para 6 plataformas.—Reparación de 11 platillos. 

Tren para el transporte de la p¿ec¿r«.—Reparación 
de dos tornos de las gabarras. 

Material accedente,==Constrocción de un cobertizo, 
y 4 cerrojos para las puertas. 

Martinete de •mpor.—Montaje y recorrido del 
aparato. 

Alumbrado eléctrico.*=Ohrsi8 de entretenimiento de 
los aparatos y de la linea.—Reparación de la lo
comóvil,—Construcción de un peste de hierro, de 
17 m. de longitud, para la lámpara de la Capi
tanía del Puerto. 

Trabajos en curso de ejecución.—Ke^ra.cíÓQ. de la 
máquina y caldera del Remoicadar cHerculest Gran 
reparac ión de los gánguiles C-D-F-Reparación de la 
máquina , caldera y herrajes de cubierta de la lan
cha c Diana». 

Carenero. 
Remolcador J^am7fl.==Recorrido de las defensas, 

del enjaretado y cuartel de popa, y de la cocina. 
Construcción del cubre cadenas de los guardines 
del t i m ó n . « P i n t u r a general. 
Remolcador Esie.—Recorrido de la regala y del 
empañetado de popa. 

Draga núm. 2.—Renovación de las defensaB y de 
parte de la cubierta.=Recorrido y calafateo de l a 
cubier ta .—Reparación de algunos accesorios.—Pin
tura general. 

Draga núm, 5 . « R e c o r r i d o y calafateo de l a c u 
bierta.—Pintura general. 

Barcaza Awpono.=»Renovación de la cubierta j? t 
calafateo de la misma.—Construcción de dos cuarte
les para las escotillas y del empañetado del fondo. 

Barcaza Tayuman.—Se terminó la colocación da 
defensas. 

Lancha-aguada.^G&X&taXso de la cubierta y p i n 
tura generaL 

Lancha de la draga n ú m . 2.—Recorrido y cala
fateo general. 

Gabarra de madera núm. í .—Se montó en asti
llero para repararla, empezando el desarma de ias 
piesas inútiles. 

I d . n ú m . 4.—Gran reparación general. 
I d . n ú m . 6.—Se montó en astillero para r e p a r a r í a 

y se a r rancó el cemento que protegía el fondo. 
I d . núm. 8 .=Gran reparacióo general. 
I d . núm. ^.««Id. 
I d . núm. i O . —Calafateo general y entable del p o z í K 
Gabarra de hierro n ú m . ¿¿ .—Renovación de ta 

defensas, recorrido y calafateo de la cubierta y p in -
iura general. 

Gabarras de hierro n ú m . s 20, 24, 25, 27 , 2SS 
30, 33 y 54.—Recorrido de las carpinter ías , cala-
fdtao de las cuoiertas y pintura general. 

Gángui l de madera n ú m . l.=Q-raQ r epa rac ión 
general y forro con plancha de zinc. 

I d . n ú m . 2 .««Se montó en astillero, empezando 
las obras de BU carena general. 

Media gabarra núm. 1.—Id, 
I d . n ú m . 2.—Entablonado de los costados y 

calafateo general. 
Gánguiles A-H-L—Calafateo de la cubierta y p i s 

tura general. 
Gánguiles D y ^ . « R e c o r r i d o de las cubiertaa j 

defensas. 
Martinete de vapor,—Montaje del mismo. 
Valizamiento de la barra de Napindan.—Se cons

truyeron y colocaron tres g r ímpolas . 
Durante el trimestre salieron del dique-seco te 

gabarras núm.s 24 y 25, el remolcador tManíIa»^ 
las dragas núm.s 2 y 3 y los gángui les H y n i i ^ 
mero 2; salieron del varadero las gabarras n ú m . s 11» 
20, 27, 28, 30, 33 y 34, los gánguiles A é I y fe, 
lancha aguada; y salieron del astillero la gabarra 
núm. 9 y el gánguil núm. 1. 

EJECUCION D E L NUEVO PUERTO 

Taller de bloques. 
Guarnecido de 77 bloques. 
Descarga y »pilado en el a lmacén de 147S bar-

rricas de cemento. 
Acopio en el taller dé 190 1|2 m. cúb . de piedra^ 
Machaqueo de 111 m . cúb . de piedra. 
MoHdo de 23 barricas de cemento endurecido» 
Limpieza y recorrido general del taller y r e p a r a 

ción de los almacenes y del material. 

Canteras. 
Piedra cargada. 

E > Talim. . 19.925 ton^ 
E i Calimauan. . 10 734 * 
En Angoao. . 1,646 * 

Suma. S2 305 ton . 
de las cuales se descargaron 145 ton. en el rompe
olas de loa muelles de Talim. 

Dique del Oeste. 
Escollera—2Q.319 toneladas de piedra. 

460 m. cuadrados de manto. 
Espaldón. 

2.937 ton. de piedra para mampos te r ía . 
689 m. cúb. de mamposter ía careada. 
720 id, i d . de id . ordinaria. 

30 m. lín.s de sillería de coronación. 
D á r s e n a de 6 , m . de calado, 

27.840 m. cúb , de excavación en la zanja para 
el cimiento de los muelles del t r a « 
vés contiguo al dique del Oests. 

Muelle entre el canal y el dique del Oeste. 
8.814 m. cúb, de excavación para la zanja á s -

cimiento. 
2.800 toneladas de piedra vertida y apisonací* 

para cimientos. 
15,84 m. cúb. de hormigón vertido, 

104 ton. de piedra para mamposter ía . 
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Canal de comunicación, 
100 m . cúb. de derribo del malecón del Sur del 

rio Paeig. 

Consérvacián del puerto inter ior . 
Dragado. 

Draga n ú m . 1. 
Draga núm. 2. 

En el malecór 
del Norte arra 

m. cúb . 

20.740 

m. úb. 

> 
5.160 

Tota». 

Total 

m. cúb. 

20.740 
5.160 

25 900 

da i vota jes: 
Se extrageron los restos de los buques «Vidat y 

•Romancito» sumergidos en el r io . 

Proyectos presentados. 
Pedraplen detras de loa muelles de las dársenas 

ocasionando su presupuesto adicional de pesos 
39.169'34 al aprobado para las obras del nuevo 
puerto. 

Apertura de canteras de toba en la hacienda de 
Mandaloyon, término de Sao Felipe Neri. 

Reparac ión de la Capitanía del Puerto, Presu-
^ a é s t o pfs. 1210. 

Ante proyecto de un puente móvil para canal de 
comunicac ión . 

I d . del trazado del callejón cootiguo á la rampa 
izquierda del puente de Binondo.—Manila 31 de 

Diciembre de 1894.—El logeniero Director.—Eduardo 
i-ópez Navarro .=Hay un sello que dice.=Junia de 
Obras del Puerto de Manila.—Dirección Facultativa. 
—Es copia.—'El Secretario Contador, Aogel Tapia, 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DBL HOSPITAL D« SAN JUAN DE DIOS DE MANILA, 

Mes de A b r i l de 1895. 
Relación de las cantidades recaudadas como limosna 

para este Santo Hospital en el mes de la fecha. 

Nombres de los bienhechores, Pesos Cépt 

Recibido de una bienhechora. . 1 > 
Idem de la Compañía General de Tabacos 

su asignación de Marzo. . 20 * 
Idem de D. José Grey de Enero, Febrero 

y Marzo. . 6 » 
Idem de D.a Aleja de la Paz. . 20 • 

"Idem de i ) . Juan Estrella. . 5 » 
Idem de un bienhechor. . 1 » 
Idem de D.a Engracia Luciano. . 2 » 
Recojidoe de la bandeja de la mesa peti

toria el Jueves Santo. , 245 77 
l i e m de los cepillos de limosnas de la 

por ter ía . . 15 

Total. . 316" 20 

Manila , 30 de A b r i l de 1895.=Gregorio Sánchez 
Oiner. 

GOBIERNO CIVIL DE ZAMBALES. 
E n el Tribunal de la Cabecera de esta provincia 

se l la l la depositada una caraballa con cría, con m&r-
cas la primera y sin ellas la úl t ima, hallada en el 
t é rmino de esta provincia sin dueño conocido. 

L o que se hace público á fio de que los que se 
crean con derecho á dichas reses, espongan sos re
clamaciones en este Gobierno con los documentos de 
propiedad correspondientes, dentro del plazo de 30 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio 

en la Gaceta de Mani la , pasados los cuales caerán 
en comiso y ee venderán en pública almoneda. 

Iba 7 de Mayo de* 1895.—Bl Gobernador, Rubio. 

SUBASTA EXTRA JUDICIAL. 
Con la competente autorización del Consejo de 

lamil i» , de los menores Ü. José Roque, D.a María 
Magdalena y D.a María del Buenconsejo, todos de 
apellido Sebastian y Florentino, se venderá en su-
hasta pública extr?judicial, y bajo el tipo en progre
sión ascendente ce 2 000 pesos una casa de 
tabla y maunposteria propiedad de dichos menores, 
t i fa de trns de la Iglesia Catediíil de Vigan, provincia 
de I'.ccoe Súr, con su coirespondienie golar, que tiene 
tíe superficie 68C0 metros cuadrados, cuya finca mira 

«I callejón de la Sacristía, y linda por la derecha 
entrando con la calle de Cuartero, por la izquierda 
«en el rio que pasa al Norte de la Ciudad y por 

detras con la casa y solar de D. Mariano Villanueva, 
la cual está libre de toda carga y gravámen y se 
halla insciita en el Registro de la propiedad de 
I ocos Súr . al folio 171 , del Tome l . o de Vigan, 
finca núm. 136, inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar á los 30 dias siguiente» 
de la publicación de este anuncio en la Gaceta de 
Manila , ó sea en el 10 de Junio próximo, y homs 
de las 9 de su mañana, en el Despacho del No
tario de Vigan, D. Eugenio Sanches, en cuyo po
der obran los títulos de propiedad, y á quien po
drán pedir m á s detalles, las personas que deseen 
tomar parte en la licitación. 

Edticos. 
Don Faustino Herrero y Regidor, Juez de i.a instancia de Duma-
H guete. de la provincia de Costa Oriental de Negros, que de estar 

ea el pleno goce de sas funciones judiciales yo el Escribano 
doy fé. 

Por el presente cito, Tamo y emplazo al procesado ausente Apo-
Jinario Bais, natural de Danin, casado de mayor edad, vecino del 
pueblo de Bais, y empadronado en la cabeceria de D. Nicasio 
Badoy cuyas demás circunstancias personales se ignoran, para que 
dentro del término de 30 dias desde la publicación de este edicto 
ea la Gaceía oficial de Manila, comparezcan en este Juzgado ó en 
la ca'cel pública de esta provincia para contestar á los cargos que 
le resultan en la causa núm. 95 que se sigue en este Juzgado sobre 
robo, pues de hacerlo asi le oiré y guardaré justicia y de lo con
trario le parará el perjuicio que hnb'ere lugar. 

Oado en Dumaguete á 20 de \bril de 1895.—Faustino Herrero.— 
Por mandado de su Sría., José F . de la Cavada, 

Don Federico Caopa y Perrard Juez de Paz é interino de i.a inetsn-
ch de Sur gao, 3.er Distrito de Mindanao, que actúa con el i >-

fíasqui;o Escribano. 
Por el presente cito, llamo y emp'azo al ausente Francisco Mo-

Haneda, natural y vecino del pueblo de Lanuza, soltero, de 39 años 
de ed.'d, profesión 'abtador, cstitura baja, cuerpo robusto, cara 
redonda, color moreno, pelo cejas y ojos negtoa, nariz regular, 
boca regular, basba ninguna, para que en el término de 30 dias á 
contar dtsde la rublicación de esie ed cto en la G-icsta de Manila 
se préseme ea este Juzg do ó en la cárcel pública de esta Cabecera, 
á contestar los cargos que le resultan en la causa nú-n. 1037 que 
se le sigue por lesiones, en la inteligencia que de no virificarlo se
guiré sus.a diando la cauta en su ausencia y rebeldí?, parándole los 

perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Sur gao á 19 de Abril de i895.=Feder¡co Cappa.—Ante 
mí, Daniel Mihio y Simoo. 

Don Alejandro Testar y íont. Juez de I a instancia de este distrito 
de Ba',-..nc Viejo, qu-s -le estar en el actual ejercicio da SUÍ funcio
nes, el iuffüscrito Escribano da fé. 

Por e presente cito, Jamo y emplazo a l procesado ausente Eu-
lalio Manuel, de 33 años de edad, soltero, natura! de ttamaráo, y 
vecino de Mindan, p«ra que en el término de 30 días, epatados 
desde la 10 er ióu del preseute edicto en la Gaceta oficial de Ma-
nita, se pteseote en esie Juzgado para ser notificado de la R - * l 
Sentencia da S. E . e! Supi'ior Tribuna^ recaída en !a causa 336 se
guida contra el mismo y Dlro por hurto, en el bien entendido que 
lie no íncerlo pasado dicho término, se tendrá por evacuada dicha 

notifiuacióot 
Dado en Pototan á 25 de Abril da 1895.—Alejandro Testar y 

Font.—Por mandado de su Sría.; Anlero Tamayo. 

D>n Rafael Farüs y Velnico, Juez d i l.a instancia en propiepad del 
distri o de Bac-lod, que de esUr en actual ejercicio de sus fun
ciones, el infrascrito actuario da íA. 

Por el prei-en'e cito, Üimo y emplazo al procesado ausente Máximo 
Tupss, naiuval de Barotac Viejo I oüo, vecino de Cádiz Nuevo de 
este disir.to, de 40 afios de edad poco más ó menos, jornulero, de 
esijitura legular, color moreno) cara larga, picado de viruela, n^r i 
chua, cejas angras y banalA jipiñ<, pira qua dentro del iéttin « o de 
30 dias, cdniadós de de la publicación del presente edictOi compa
rezca en esii Juzgado á fi* de def n terse de los cargos que co lira é l 
mismo résa't».n de 1- c -uía nú-.n. 47 que se le sigue en esie Juzgad » 
pvr leSioneSi apere.bido que de no hacsilo se austauciará dicha 
cansa en su ausencia y rebeldía, parAnJjle los pe-juidos que en 
derecho hubiere lugar. 

Dato ta Br colod á 20 de Marzo de 1895.—Rafael Farias.—Antí 
mí. Minué! Orame. 

En virlui de providenx* clctada coa esla fecha por el Sr. D Emi
lio GauJiet y lexcd J-, Ju z de i.a instancia de la Isabela 1/a <a, 
en la c-usa nüm 900 que se sigue contra desconocidos por íi bu, -.e 
tit», 11 ma y empi za ¿1 parjud.cdo por el'a chino infiíi Te 5 pan, 
á fin d - que en el 'é .nno de 9 días á contaur das ie li inserciófl Je 
esla edíclo en ;a Gacstajde Manila, comparezca en la Sala AaJieñcía 

di C'te Juagado ai oi>j:ío de exh'b r ante el mis.iío la rnáiett 
que le fuá sastiasda en la ñocha del 19 da Seuembre de 1890 
en el pu-b!o de .Sla. Maaa di Luzon, asi como los efectos en 
aquella con e'- Jos, apercibiéndole que de no comparecer le petarán 
los pérjaicüos á qua hubif-ré lugir en derecho. 

llagan 3 de Oeiubre d í 1894 —Florencio Bacani.—José Miranda — 
V.o B-O Gaudier, 

Por el presente y en \iirtud de lo mandado por el Sr. Juez de l.a 
instancia ca esta provincia, dicuda con esta fecha en la causa nú-
me-o 11741 seguida de oñc:o contra D. Agus'iu Lom gui por d t̂en-
C ó 1 aib traria, sa haca ŝ bcr, que el dia 28 de loa corrientes á hor«s 
..e las 12 da bu moñ.na s; vendarán en púuNci subasta en los Es-
trudos d-. e ie Juzg do y en los del de Taz de Abba, los bienes 
emb ' isdos á dscho .ndividuo, bajo el Npo en progresión 
i-scendeote de sus respeot v >s avalúos, los que se adjuditarán al mejor 
postor, cuyos bienes son los siguienws: Una sementera situada en 
As,a del pu-Ho di Alsy», de es"a provincia que m»de 219 br^z s 
de oircumfereucia lindando si Noite, con D. Mnnuel M-rc^sa, al 
Este cua D.-Euslsquiu Jisp no y Vicente Marcenf, al Súr, con Vi
ce 'Maie*navy D. Pát^bio Marctn», y al Oeste, con D . Fermin 
Espino, -vTu^da en 60 pesos y otra sementera situada en Limuyao 
del iodicadQ pucbln, q'»e m«de 232 brazas de circumfertnci^, lin
dando -il Norte Esie y Oeste, con un arroyo y al Súr, con Mariano 
SeiamílU avaluada en 57 pesos. 

Lo que se anunea al público á fin de que se presenten 
Juzgado ó en el de Paz de Alaba, en el dia y hora citados 
desean lisitar en dicha subasta. 

Dado en Lingayen á 2 Mayo de 1895—Santiago Guevara, 

Dou Manuel de Rioja y Latios, Gobernador Político Milita 
de l.a instancia de Surigao, 3.er distrito de Mindanao, 
con el infrascrito Escribano da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo ausent. 
Cayena, para que en el término de 9 dias, contados desd,, 
blicación del presente edicto en la Gaceta de Manila, se pttJ 
este Juzgado á prestar declaración en la c-usa núm. 4 
ioto Vigil sobre lesiones, apercibido que de no hacerlo se 
rarán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Surigao á 2 de Abril de l8»5—«Manuel de ly0¡ 
mandado de su Sría., Daniel Mihio 7 Simón. 

Don Juan Calvez y Delgado, Capitán del Batallón de Ingeoj, 
Filipinas, Juez instructor en la sumaria que se instruye al 
del expresado Batallón, Nicomedes Mercado Súniga, por 
de l.a deserción. 

Usando de las facultades que me concede la Ley de 
miento militar, por este primer edicto, cito, llamo y emplaro 
presado Nicomedes Mercado Suniga) natnral de Polo, provj 
Bulacan, para que en el término de lo dias, contados j., 
publicación del presente en la Gaceta de Manila, comparezca 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel del Batallón de loJ 
de esta plaza, para responder á los cargos que le resulten 
sumaria que le instruyo por deserciónj previniéndole qm 
comparecer en el mencionado plazo, se le seguirán los perjujl 
que haya lugar, 

Manila, 2 de Mayo de 1895.—El Juez instructor, Juan GalfJ 

Don Cárlos Belloto y Valiart, primer Teniente Comandante dt 
Sección de U 8.x línaa del 21 Tercio de U Guardia Civil 
Instructor de 1Í c-̂ u-a seguida de órd^n del Sr. Coronel 
cipal de l Tercio ci-ntra el paisano Pedro Eugenio Nieto 
y otros por los deíitos de tobo en cuadrilla, doble hoai 
lesiones en varias personas. 

Por li piesente requisitoria, llamo, cito y emplazo «1 reía 
d<-o Eugenio Nieto (a) Krocí (que se ha fugado de la cárcel| 
de esta btbvinci»») p isan », natural de Sta. 'arfa de ¡a pron 
Bulioan. de estado casado, de 50 años de edad, de oficio 
cuyas señ>s ptrsor.jles son laé Siguientes: pelo canoso, cejuj 
color moreno, frente -egu'ar. con una cicitrir en sa centro 
en la cabera, nariz agnilefia, bt-ci regalar, b .̂rba ninguna 
la ura alia, p*ra qua en t\ preciso lérm'no de 30 dias, C" tada 
lo publicación da est̂ i requisitoria en 1< G^ce'.j de Mñnila, 
rezca en la cárcel púbíic- oe es a provincia á raí disposi 
ratpooder á 'os cargos qut: le resultan en '.a rcer-cionada ad 
apercibmiento de que sino c. mparace en el p'̂ zo fijado será ' 
rebelde p&rándolfe el pe j úcío qua h-;ya lug .̂-. 

A su vez en nombre de S. M. e! Rey (q D- g.) exhe-m 
quiero á 'odas las Autoridades, t̂ nto civiles c rao militardl 
licii judicial para que practiquen aci vas diügencias en hd 
referido p' .casado Padio Etigenio Nieto (*) Piroco y ea 
ner habido )o ••;miUn 'n clase da preso con las seguridadai 
niemes, á la circal púb'lc* da esta prov-ncia y á m; dispoig 
asi lo tengo acordado sn diligencia de este dia. 

Dadj en Cabanátuan á 29 de Marzo de 189$.—Cárlos 

Don Ricardo de Aymerich y Bisco, l.er Teniente del 21 Tí» 
la Guardia Civil y Juez Instructor de las sumarias que 
el Guardia de segunda de propio Tercio, Juf.n Famatan 
por primera y tercera deserción. 

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al Gua; 
del 21 Tercio de la Guardia Civil, Jum Famatan Miranda, natunl 
yombong y orovincia de Nueva Vizcaya, de 31 añoí de e 
tero, paia que en el plazo preciso de 30 dias á contar 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Manila, coal 
en la Casa Cuartel de la Guardia Civil, pueblo de Gamu," 
de la Isabela de Luzon, á mi disposición para responder 
que le resulta en la sumaria que instruyo, por haberse »• 
en la casa cuartel, de este pueblo el dia 22 de Enero úllú 
apercibimiento de que si no comparece en el término fij 
declarado rebelde siguiéndole el perjuicio que hays lugar. 

A la v-̂ z en nombre de S. M. el Rey ( q . D. g.) exhorto y 
en el mismo y suplico á todas las autoridades tanto civiles «1 
litares y de polica judicial, para que pract quen activas $ 
en busc-i del referido sufiiariado Juan Famatan Miranda y en 
ser habidos lo remitan en clase de preso con las seguric 
venientes á la referida c»sa cuartel y a mi disposición p 
tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Gamu k (Isabela de Luzon) á 19 de Abril de 
Ricardo de Aymerich. 

Don Francisco Cabrera y Alv^rado, l.er Teniente de la 8.» 
ñía del 21 Tercio de la Guardia Civil y Juez Instructor 
militares. 
No habiendo sido habido ni presentado el malhechor D' 

la Visita de Imagan de' pueblo de Donsol (Sorsogon J ^ 
la de Claveria (Burias) llamado Alonso ó Lsoncio ¡de Imngí1 
de óHen de- Ex:mo Sr. Capitán general de eŝ e Distrito 
roariando por el delito de asalto y robo en cuadrilla con 
rer.ficado en la noche del 17 de Enero últ mo en la t enda 
Lao-Chuana, situada en Ja Visita de MaJidon playa de 
cómpreos ón del pueblo de Guinobatan (A'bay . Ufando 
dicción que me concede el Código de justicia militar, por 
edicto llamo, cito y emplazo á dicho ind viduo, para que "i 
mino de 30 d;as á co tar desde la fecha, se presente eoJI 
gado de Instrucción, á fln de que sean oidos sus desea gos, 
cibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en 
plazo, siguiéndosele el pevju cío que h «yi lugar* 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D- g.) exhô  
quiero á todas 1*8 autoridades, tanto civiles como militar68 
agentes de la pol'cíi judicial para que practiquen aetiv^ 
en busca dd procesado, y caso de aer hibido lo remitan ^ 
de preso á este Juzgado y á mi disposición, pues as' 
acordado en providencia de este dia. Y para que la P"56^ 
toria tenga lá debida publicidad insértese en la Gaceta 

Ligao 24 de Abril da iS9S:=El i.ee Teniente Juez * 
Francisco Cabrerav—Por su mandaio.—El Cabo I . Secreta" 
Padilla. 
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